
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE DURANGO

 
Acta de la Sesión Pública Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, celebrada el
día 6 (seis) de Septiembre del 2004 (dos mil cuatro), en la Sala de los Cabildos del Palacio Municipal, en
punto de las 10:15 horas. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor CLAUDIO MERCADO RENTERIA
informa lo siguiente: “...  Por  encontrarse el C. ING. JORGE HERRERA DELGADO, Presidente Municipal;
fuera de la ciudad cumpliendo con una responsabilidad inherente a este Municipio y conforme lo establece el
marco  legal  corresponde  al  de  la  voz  en su calidad  de   Primer  Regidor,  presidir  esta  Sesión Pública
Extraordinaria de este Honorable Ayuntamiento.  La sesión es presidida por el C.  CLAUDIO MERCADO
RENTERIA, Primer Regidor; en ausencia del C. Presidente Municipal, ING. JORGE HERRERA DELGADO;
con la  asistencia de los  CC.  ING.  EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, Secretario  Municipal y  del H.
Ayuntamiento; MARIA MILAN FRANCO, Síndico Municipal; ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, Segundo
Regidor; HECTOR MANUEL PARTIDA ROMERO, Tercer Regidor; CARLOS HUGO VELÁZQUEZ BUENO,
Cuarto Regidor; JOSE DOMINGO FLORES BURCIAGA, Quinto Regidor;  SONIA CATALINA MERCADO
GALLEGOS,  Sexto  Regidor;  FRANCISCO  HERACLEO  AVILA  CABADA,  Séptimo  Regidor;  JULIO
ENRIQUE CABRERA MAGALLANES, Octavo Regidor; PILAR ALFREDO ARCINIEGA DE LA O, Noveno
Regidor; LUZ AMALIA IBARRA GOMEZ, Décimo Regidor; CLAUDIA ERNESTINA HERNÁNDEZ ESPINO,
Décimo  Primer  Regidor;  JOSE  LUIS  LOPEZ  IBÁÑEZ,  Décimo  Segundo  Regidor;   EMILIA  MARTHA
LEONOR  ELIZONDO  TORRES,  Décimo  Tercer  Regidor;  MARIA ANA HERNÁNDEZ  DE  LOS  RIOS,
Décimo Cuarto Regidor; JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, Décimo Quinto Regidor; ARTURO
LOPEZ BUENO, Décimo Sexto Regidor; LEOPOLDO VAZQUEZ, Décimo Séptimo Regidor. I.- LISTA DE
ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia
el C. ING. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, Secretario  Municipal y del H. Ayuntamiento, declara el
quórum  legal  para  celebrar  la  sesión.  En  seguida  en uso  de  la  palabra  el  C.  CLAUDIO  MERCADO
RENTERIA, Primer Regidor dice lo  siguiente: “...Tratándose ésta de una sesión extraordinaria y como lo
establece el artículo 29, fracción II de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, “…solo se
tratará el asunto  motivo  de la reunión.  ORDEN DEL DIA.  PUNTO UNICO.- ELECCIÓN DE LA JUNTA
DIRECTIVA DEL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.  Siguiendo
con el uso de la palabra el C. Regidor CLAUDIO MERCADO RENTERIA dice lo  siguiente: “... Solicito  al
señor Secretario tenga a bien llevar a cabo la votación en los términos que establece el Artículo Quinto del
Decreto 402 de la Quincuagésima Octava Legislatura, que crea al Sistema Descentralizado de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Durango. En seguida en uso de la palabra el C. Secretario Municipal y del H.
Ayuntamiento, ING. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO dice lo siguiente: “... Antes daré lectura al Artículo
al que Usted hace mención: “... La Junta Directiva será integrada por un Presidente, que será el Presidente
Municipal, un Vicepresidente, que será el Síndico Municipal; y por cuatro vocales, los cuales serán electos
mediante  voto  directo,  libre  y  secreto,  de los  integrantes  del H.  Ayuntamiento,  y  uno  mas  que será  un
representante de los propietarios de fincas urbanas del Municipio de Durango”. Por lo que instruyo al personal
del Departamento de Atención al Ayuntamiento, para que le hagan llegar a cada miembro de este Honorable
Pleno,  las  cédulas  en las  cuales  habrán de  elegir  a  los  integrantes  (vocales)  de  la  Junta  Directiva  del
SIDEAPA. Las cédulas se reparten a cada uno de los miembros del Ayuntamiento en un sobre cerrado, las
cuales  contienen los  nombres  de  todos  los  integrantes  del  Ayuntamiento,  excluyendo  solamente  el  del
Presidente Municipal y la Síndico Municipal, con un espacio para anotar  el nombre del Vocal Representante
Propietario de Fincas Urbanas. Una vez que cada uno de ellos emite su voto, se le entregan nuevamente en el
sobre cerrado al Secretario Municipal y del H. Ayuntamiento, quien da lectura de viva voz a cada una de las
boletas coincidiendo dieciocho votos en votar a favor de que los CC. Regidores Ernesto Abel Alanís Herrera,
Carlos  Hugo  Velásquez  Bueno,  Jorge Alejandro  Salum del Palacio,  Arturo  López  Bueno  y  como  Vocal
Representante de Fincas Urbanas el C. Ing. Tomás Enrique Flores Rangel. Una vez que termina de leerlas le
comunica al Presidente y al H. Pleno del Cabildo sobre el resultado de éste computo : “... Les informo que de
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acuerdo  al  resultado  de  la  elección,  la  Junta  Directiva  del Sistema Descentralizado  de  Agua Potable  y
Alcantarillado del Municipio de Durango, queda integrada de la siguiente manera: Presidente: ING. JORGE
HERRERA DELGADO,  Presidente  Municipal.  Vicepresidente:   ENF.  MARÍA MILÁN  FRANCO,  Síndico
Municipal;  Secretario Técnico ING. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, Secretario  Municipal y del H.
Ayuntamiento. Vocal: Ernesto  Abel Alanís Herrera, 2°  Regidor. Vocal. Carlos Hugo  Velásquez Bueno, 4°
Regidor. Vocal: Jorge Alejandro Salum del Palacio, 15° Regidor. Vocal: Arturo López Bueno, 16° Regidor.
Vocal Representante  de  los  Propietarios  de  las  Fincas  Urbanas:  Tomas  Enrique  Flores  Rangel.  No
habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 10:20 horas de la fecha al inicio señalada.
Los que en ella intervienen dan fe-------------------------------------------------------------
 
JORGE HERRERA DELGADO                                           _________________________
Presidente Municipal
 
 
EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO                                   _________________________
Secretario Municipal y del H. Ayuntamiento
 
 
MARIA MILAN FRANCO                                                        _________________________
Síndico Municipal
 
 
CLAUDIO MERCADO RENTERIA                                       _________________________
Primer Regidor
 
 
ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA                                  _________________________
Segundo Regidor
 
 
HECTOR MANUEL PARTIDA ROMERO                             _________________________
Tercer Regidor
 
 
CARLOS HUGO VELÁZQUEZ BUENO                               _________________________
Cuarto Regidor
 
 
JOSE DOMINGO FLORES BURCIAGA                              _________________________
Quinto Regidor
 
 
 
SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS             _________________________
Sexto Regidor
 
 
FRANCISCO HERACLEO AVILA CABADA                         _________________________
Séptimo Regidor
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JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES                       _________________________
Octavo Regidor
 
 
PILAR ALFREDO ARCINIEGA DE LA O.                             _________________________
Noveno Regidor
 
 
LUZ AMALIA IBARRA GOMEZ                                              _________________________
Décimo Regidor
 
 
CLAUDIA ERNESTINA HERNÁNDEZ ESPINO                   _________________________
Décimo Primer Regidor
 
 
JOSE LUIS LOPEZ IBÁÑEZ                                                 _________________________
Décimo Segundo Regidor
 
 
EMILIA MARTHA LEONOR ELIZONDO TORRES              _________________________
Décimo Tercer Regidor
 
 
MARIA ANA HERNÁNDEZ DE LOS RIOS                           _________________________
Décimo Cuarto Regidor
 
 
JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO                     _________________________
Décimo Quinto Regidor
 
 
ARTURO LOPEZ BUENO                                                    _________________________
Décimo Sexto Regidor
 
 
LEOPOLDO VAZQUEZ                                                        _________________________
Décimo Séptimo Regidor. 
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